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Intendenc¡a de Prestádores
Subdepariamento de cestión de calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Affedilación

RESOLUCION EXENTA IPlNO

t 6 JUtt. 2015
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SANTIAGO,

vrsTos:

1) Lo d spuesto en los numera es 110 y 12o del Artículo 40 y en os numerales 1',2'y 30 del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No 1, de 2005, del f4inisterio de Salud; eñ los Articu os
76, 27, 43 y demás peftinentes del "Reglamento dcl Slstema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del ¡4inisterio de salud; en el Decfeto
Exento N'18, de 2009, del ¡4inisterlo de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac ón
para Prestadores Institucionales de Atención Ab erta; en La Circu ar IP N' 21, de 3 de septiembre
de 2012, que imparte instrucclon€s a l¿5 Entidades Acreditadoras sobre el forr¡ato del Informe
de Acreditación; la Circular Interna 1PlNo 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre l¿
forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el Reglstro Público de Prestadores Acreditados de esta
Intendencia; la Circular Interna IPlN62, de 2013, que instruye respecto del iñicio del periodo de
vigencia de la acred¡tación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/N" 1972, de
7 de diciembre de 2012, y en la ResolrJc¡ón Afecta SS/N" 9a de 30 de sept¡embre de 2014;

2) La sol¡citud con N" 326, de 26 de diciembre de 2014, del Sistema Informát¡co de Acreditacióñ
de esta Super¡ntendencia, med¡ante la cua¡ don Omar Sabat Guzmán, en su calidad de
representante legal, sol¡c¡ta la egerlitaSión del prestador ¡nstituc¡onal denominado "CENTRO
DE SALUD FAÍ.4ILIAR ANGACHILLA", ublcado en calle Santa ¡4art¡na No 3.a21, Poblác¡ón San
Pedro, en la comuna de valdivia, xIV Región par¿ ser evaluado en func¡ón de{ Estándar General
de Acred¡tac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de Atención Ab¡erta, ¿probado por el
Decreto Exento Nó 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) E infofme de Acreditación emitido con fccha 26 de mayo de 2015 por la Entidad Acreditadora
"SEA SALUD LIMITADA", e cual declara AQEEqIIAD9 al prestador nstitucional señalado en
el nurnera anter or;

4) El texto correg¡do, de fech¿ 3 de junio de 2015, de Informe de Acreditación señ¿ ado en el
numeral 3) precedente, de ¿cuerdo a las instruccio¡es efectuadas por esta Intendencia;

5) El lvlemorándum IPIN" 295-2015, de fecha 15 de junio de 2015, de la Encargada de la Uniclad
de Fiscalización en acred¡tac¡ón, por el que remite documentos ¿tingentes al proceso de
acreditación del prestador arr¡ba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspondrente y recomrendd emrlir la presente resoluoón;

CONSIOERANDO:

1o.- Que med¡ante ¡nforme de acreditación refer¡do en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados de¡ proced¡m¡ento de acreditac¡ón a que dio lugar la sot¡c¡tud No 326, de
fecha 26 de diciembre de 2014, ejecutado por la Entidad Acreditadora "SEA saluD LIMITADA'
resoecio del orestador instituclonal de salud denominado "CENTRO DE SALUD FAMILIAR
ANGACHILLA", ub cado en calle Santa ¡4art na No 3.821, Población San Pedro, en la comuna de
Valdivla, XIV Región, sc declara AcREDITADO a dicho prestador instituc onal, en virtud de haber



dado cumpl¡miento a las normas del Esüándar General de Acreditación para Prestadores
rnst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Abierta. aprobado por el Decreto Exento N" 18, de 2009, del
Ministerio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el 10096 de
las características obligator¡as que le eran aplicables y con el Z.!J --dcl-tg!al-d
características oue fueron evaluadas en ese oroced¡miento, todo ello en circunstanc¡as que
la exigencia de dicho estándar, para obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del
50o/o de dicho total;

2'.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta Intendenc¡a, doña le¿nnette
González ¡4ore¡ra, .eitera que, tras la competente fiscallzación efectuad¿. se ha constatado que
el texto coÍeg¡do del Informe de Acreditación, señalado en el Nó4) de los V¡stos precedentes,
cumple con las ex¡gencias reglamentarias y lo dispuesto en a Circular IP No21, de 2012, sobre el
formato y contendos mínimos de os inforrnes que deben emitir las Entidades Acreditadoras
respecto de los proced mientos de acredltac ón que eleclten y sol c ta la emisión de la presente
resolucton;

3'.- Que, además, señala que se ha constatado e pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación por parte del solicitanie;

4o.- Que, atendldo el mérito de los antecedentes antes refeidos, corresponde acceder a lo
sol¡c¡tado por la Encargada de la lJnidad de Fiscaliz¿ción en Acreditación de esta Intendencia,
poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe de
acred¡t¿c¡ón, señalado en el Consaderando 2o precedente, y ordenar la inscripc¡ón del prestador
¡nstituc¡onal antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las fácult¿des que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dlctar la siguiente

RESOLUCION:

10 INSCRIBASE al prestador institucional denominado "CENTRO DE SALUD FAMILIAR
ANGACHILLA", ubicado en calle S¿nta I\4artina No 3.821, Población San Pedro, en ta comuna de
valdivja, xIV Reg¡ón, en el REGISTRO PÚBLICO DE pRESTADORES INSTITUCIONALES DE
SALUD ACREDITADOS, de conformidad a o dispuesto en la Circular Interna IP N. 4, de 3 de
septiembre de 2012, que instruye sobre la form¿ de efectuar las inscripciones en dicho Registro

2'PONGASE EN CONOCIMIENTO del solcltante de acreditac ón el texto del informe de la
Eñtidad Acred tadora "SEA SAI-UD LIMITADA" señalado en et No. 4) de tos Vistos precedentes.

3o TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, !a v¡oencia de ta acreditación del
prest¿dor instltucion¿i señalado en el numeral ¿nterlor se extenderé desde la fecha de la
pr€sente resolución, por el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, slfuere procedente.

4. NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institu€ionat señatado en et No1
precedente el Of¡c¡o Circular IP No5, de 7 de noviembre d€ 2011, por el cual se ¡mparten
¡nstrucc¡ones relat¡vas al forñato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al cert¡ficado de acred¡tac¡ón que esta Super¡ntendencia otorga a dichos
prestadores. así como respecto de su deber de dar estricto cumD¡¡miento a lo disDuesto en el
inciso final del Art¡culo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para tos Prestadores
Inst¡tuc¡on¿les de Salud. Para los efectos d€ facil¡tar el cumptim¡ento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato ofi€ial y uso del certificado de acreditación, se



recoñienda a dicho representante legál comunicarse con la Unidad de Comun¡caciones
de esta Superintend€ncia, al fono (02)28369351-

5' DECLARASE TERMINADO el presente proc€dim¡ento administr¿tivo y

6o NOTIFIQUESE la presente resoluc¡ón por carta cert¡ficada al solicitante
represent¿nte legal de la Entidad Acred¡tador¿ 'SEA SALUD LIÍ']ITADA".

REGISTRESE Y ARCHIVESE

INTEN E PRESTADORES DE SALUD (TP)
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

ARCHiVENSE sus

de acreditación y al

E

EN CUMPLIMIENTO OE LO D¡SPUESfO EN EL ¡ftCtSO 4O DEL ARTiCULO 41 DE LA LEY NO19,AAO, SOBRE BASES
OE LOS PROCEOIMIENIOS ADMINISTRATIVOS QUE RTGEN LOS ACTOS OE LOS ORGANOS OE LA
ADM¡iIISTRACION DEf ESfADO, ES'TA INTENDENC]A INTOfu.4A QUE CONTRA LA PRESEÑÍC RESOIÚC¡OII PROCEDEI\I

LOS SIGUTENfES RECIJRSOS: EL RECUPSO DE REPOSIC¡ON, EL CUAI DÉBE jNTERPONERSE ANTE ESTA INTEIIDENCIA,
DENTRO DEL PT.AZO DE 5 DiAs, CONÍADOS DESDE LA NOTIFICACIóN DE LA MLS¡4A; Y EL PECLJRSO IERÁRQUICO, YA SEA
EN SUBSIDIO DEL AI{TER¡OR, O SI SOLO 5E INTERPUSIERE ESTE SECIINDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINÍENDENTT
DE SALUD. DENIRO OEL I.4ISIIIO PLAZO ANIES SENALADO.

ar IP No5, de 7 de noviembre de 2011.

- Sol¡citante de Acreditac¡ón (por correo etectrónico y carta cer¡ificada) (la resolución y el Ofic¡o
Circular IP No5/2011)
- Responsable delprocedimiento de acreditación (porcorreo electrónico) (la rcsolución, elinforme
y e' Of¡cio Circular IP No5/2011)
- Representante Leg¿l de la Entidad Acreditadora "SEA SALUD LTDA." (por correo eledrónico y
carta certificada) (so o l¿ resolución)
- Superintendeñte de Salud
- Fiscal (TP)
- Encarg¿do Unidad de Comunicaciones S!perintendencia
- Agente Zonal XIV Región
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Adñis¡bil¡dad y Autorización, IP
- Encargada Unidad de Fiscal¡z¿ción en Acreditación, IP
- Ing. Eduardo lav¡er Aedo, Func¡onar¡o Registrador. IP
- Abog. Cam¡lo CorralG., IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


